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LA SEGuRIdAd PúBLICA EN VERACRuZ, 
2004-2009

“Contra la delincuencia mano dura, 
 para la sociedad, fidelidad”.

Eslogan gubernamental. i informe  
de gobierno de Fidel Herrera beltrán

El prESEnTE Trabajo dEScribE la corrElación entre el 
fuerte sentimiento de inseguridad y el incremento de algunos delitos 
experimentados por los veracruzanos en los últimos cinco años. ana-
liza la baja eficiencia de las policías gestionadas por militares en retiro 
y los problemas de la política pública diseñada contra la inseguridad, 
en el marco del conflicto entre el gobierno federal y el gobierno esta-
tal por el control político de Veracruz; asimismo, muestra la limitada 
participación ciudadana impulsada por las instituciones de seguridad 
pública en el Estado. Es paradójico, pero en Veracruz sucede que, a 
mayor número de policías, mayores delitos.

1. EL CAMPO dELICtIVO EN VERACRuZ
la delincuencia se ha incrementado en el Estado en los años recientes 
al igual que la violencia con la cual se cometen algunos delitos, sobre 
todo aquellos ligados al narcotráfico. 

la dinámica de los delitos en el Estado puede observarse como 
un campo en el cual se enfrentan diversos agentes mediante estrate-
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gias de lucha simbólica y material. El campo de los delitos es parte del 
ámbito delictivo nacional y en él se disputa básicamente dinero y po-
der, dos recursos que son utilizados legal e ilegalmente para controlar 
otros mercados delictivos e instituciones públicas en el Estado.

durante el gobierno de Fidel Herrera beltrán (2004-2010) Vera-
cruz descendió del 26° al 15° lugar de seguridad que tenía a nivel na-
cional durante el gobierno de miguel alemán Velasco (1998-2004), a 
pesar de la militarización integral de la Secretaría de Seguridad públi-
ca Estatal [sspe]. (Véanse los Gráficos 1 y 2 que muestran los mandos 
militares de las policías preventivas).

la militarización pasiva de las policías, iniciada por miguel ale-
mán Velasco, culminó en el actual gobierno con el blindaje militar 
de la sspe.

El piso institucional del pacto de gobernabilidad instituido por el 
gobernador ha sido la militarización pasiva de la seguridad pública en 
el Estado, impulsada mediante la incorporación de militares a las po-
licías y el incremento de los operativos del Ejército. respecto de este 
último punto es necesario considerar que en los años de la guberna-
tura de Fidel Herrera beltrán, el gobierno federal incrementó los ope-
rativos del ejército, la policía federal [pf], la procuraduría General de 
la república [pgr] y la marina. de 2007 a 2009, el ejército implantó 17 
operativos; la pf realizó 199, 87 de los cuales se registraron en el 20091.

En la actualidad, el gobierno estatal insiste en la idea de que Ve-
racruz no es de los estados más peligrosos del país, porque se encuen-
tra por debajo de la media nacional de delitos, según las encuestas 
nacionales de inseguridad. Este argumento es verdadero, en parte –la 
misma Vi encuesta de victimación del instituto ciudadano de Estudios 
sobre la inseguridad [icesi] lo ubica como uno de los estados menos 
inseguros–, pero resulta falso si se observa el incremento absoluto de 
los delitos experimentados durante los años de la actual gubernatura. 
El crecimiento de los delitos contradice las declaraciones de la clase 
política acerca de que en Veracruz no pasa nada y que las instituciones 
de acceso a la justicia penal son cada vez más eficientes (ver Tabla 1 la 
cual ubica a Veracruz en el lugar 13°, por su índice delictivo).

a pesar de que la inseguridad y el narcotráfico son las preocupacio-
nes principales de los veracruzanos, actualmente no hay un debate públi-
co sistemático acerca de las estadísticas delictivas. En Veracruz no existe 
una base única de registro de delitos porque cada una de las instituciones 
encargadas del acceso a la justicia penal tiene registros particulares, la 
mayor de las veces dispares, y los anexos estadísticos de los informes de 
gobierno son igualmente dispersos y sin parámetros comunes. 

1 datos de pf, pgr, sedenA y marina (2009).
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las policías preventivas municipales, los ministerios públicos y 
las policías preventivas estatales y ministeriales desarrollan conteos 
con indicadores distintos, no homologables y los datos que el gobier-
no estatal integra al instituto nacional de Geografía e informática 
[inegi] y al Sistema nacional de Seguridad pública [snsp] no muestran 
continuidad en los tipos de delitos registrados, o bien en los crite-
rios de los datos acumulados. un buen ejemplo de este problema está 
representado en la información dispar sobre la violencia contra las 
mujeres que aportan la procuraduría General de justicia del Estado 
[pgje] y el instituto Veracruzano de la mujer [iVm]2.

Tabla 1
Índice de incidencia delictiva y violencia, 2009

Posición
Entidad 

Federativa
Índice

Incidencia 
y violencia

Homicidios 
intencionales 

por cada 
100 mil 

habitantes

Ejecuciones 
por cada 
100 mil 

habitantes

Vehículos 
robados 
de cada  

mil

Resto de los 
delitos por 

cada 100 mil 
habitantes

1 Chihuahua 82,16 Muy alta 15,0 32,1 17,0 11.981,3

2 Baja California 61,06 Alta 10,0 10,5 18,9 12.831,5

3 México 55,73 Alta 14,3 2,5 13,2 14.777,5

4 Sinaloa 42,69 Media alta 12,0 17,5 5,0 4.225,9

5 Distrito Federal 40,61 Media Alta 4,4 1,6 5,8 25.457,8

6 Guerrero 39,23 Media alta 13,5 9,3 4,1 5.993,8

7 Oaxaca 34,18 Media 16,4 1,4 3,3 3.850,4

8 Sonora 33,86 Media 8,7 5,5 5,1 9.712,5

9 Tamaulipas 31,19 Media 5,0 3,5 5,6 13.620,1

10 Durango 29,81 Media 4,0 17,6 4,2 4.471,9

11 Morelos 27,37 Media 5,8 1,7 7,0 8.048,5

12 Nayarit 26,16 Media 11,5 0,5 2,0 5.616,2

13 Quintana Roo 25,14 Media 6,8 1,4 1,5 11.931,3

14 Nuevo León 25,08 Media 3,2 1,8 5,1 12.285,7

15 Michoacán 24,45 Media 6,4 5,9 3,0 6.282,5

16 Jalisco 20,69 Media baja 3,3 2,1 2,7 10.696,1

17 Tabasco 20,42 Media baja 5,4 1,0 3,6 6.714,0

18 Guanajuato 20,30 Media baja 3,0 1,2 2,8 11.331,1

19 Chiapas 18,70 Media Baja 7,1 0,7 3,3 2.960,0

20 Veracruz 18,66 Media baja 6,0 0,4 1,9 6.847,6

2 no existe acuerdo entre la pgje y estas instituciones estatales en el número de 
mujeres asesinadas en Veracruz.
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Posición
Entidad 

Federativa
Índice

Incidencia 
y violencia

Homicidios 
intencionales 

por cada 
100 mil 

habitantes

Ejecuciones 
por cada 
100 mil 

habitantes

Vehículos 
robados 
de cada  

mil

Resto de los 
delitos por 

cada 100 mil 
habitantes

21 Puebla 17,98 Media baja 3,3 0,3 1,6 10.863,8

22 Baja California Sur 17,60 Media baja 4,7 0,0 3,1 6.450,1

23 Aguascalientes 17,44 Media baja 2,0 3,4 4,1 6.552,6

24 Coahuila 15,03 Media baja 4,1 2,0 1,8 4.842,9

25 Querétaro 14,04 Media baja 2,2 0,4 4,6 4.300,7

26 Colima 13,73 Media baja 4,1 0,9 2,0 4.210,7

27 Campeche 13,16 Media baja 3,4 0,4 0,2 7.484,2

28 Tlaxcala 13,09 Media baja 3,0 0,1 2,0 5.546,6

29 Zacatecas 10,03 Media baja 2,3 1,7 2,4 2.015,2

30 San Luis Potosí 9,96 Media baja 1,2 1,3 0,4 6.683,4

31 Hidalgo 8,09 Media baja 1,4 1,5 1,4 3.048,4

32 Yucatán 7,82 Media baja 1,2 0,9 0,8 4.369,6

– Nacional – – 5,7 4,9 5,6 10.348,8

Fuentes: homicidio intencional y robo de vehículos por cada 100 mil habitantes, elaborados con base en información de periódico 
Reforma; el resto de delitos, por cada 100 mil habitantes se obtuvo de restar a la incidencia total de delitos (denunciados y no 
denunciados) captada por la Quinta Encuesta Nacional sobre Seguridad del icesi, los delitos reportados en las tres variables ya 
consideradas en otros componentes del índice (homicidio, ejecuciones y robo de vehículos por cada 100 mil habitantes).

los medios de comunicación que tradicionalmente debatían la 
consistencia de las estadísticas delictivas, como parte de su posi-
cionamiento en la esfera pública local, ahora, controlados directa-
mente por las élites políticas mediante los contratos de publicidad, 
han desplazado este tema de la agenda pública, como parte de una 
estrategia que hace imposible la evaluación de los discursos sobre 
los logros de las políticas de seguridad pública de los gobiernos 
federal y estatal.

Este mecanismo de legitimidad utilizado por el gobierno es-
tatal en los medios es relativamente sencillo y se ha convertido en 
una matriz institucional de la legitimidad estatal3. En los anexos 
estadísticos de los informes de gobierno o, en los boletines internos 
de la sspe, hay un uso artificioso de los datos de algunos delitos 
en ciclos cortos, menores de un año, para argumentar, mediante la 
ultra generalización que el delito tiende a la baja. El efecto mediá-
tico de esta táctica mediática es efímero, porque sólo dura algunos 

3 por ejemplo la nota: “Veracruz de los estados más seguros” en Diario de Xalapa, 
26 de noviembre de 2009.
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días, durante las coyunturas más intensas de violencia, después, el 
gobierno y los medios de comunicación vuelven a guardar silencio o 
bien delegan al gobierno federal la responsabilidad de lo que sucede 
en el Estado. 

otro buen ejemplo de está censura pactada es la información ofi-
cial del portal de la sspe. En sus boletines internos la sspe es auto-
complaciente, se autolegitima mediante la autoreferencia, pero en los 
hechos se muestra poco responsable con el uso de los datos a juzgar 
por lo que no aparece en el portal y lo que divulga en los apartados 
de seguridad pública en los informes de gobierno estatal. Esta estra-
tegia es comprensible en medio del conflicto con el gobierno federal 
por el control de Veracruz. En el Estado hay una transferencia mor-
bosa de responsabilidades acerca del incremento de la inseguridad 
y la baja eficiencia de los operativos entre el los gobiernos estatal y 
federal, respecto de los delitos más violentos, el argumento del go-
bierno estatal es del tipo: “no es de nuestra incumbencia, esperemos 
la información del gobierno federal” (Ver cuadro iii, el cual sintetiza 
este enfrentamiento catalizado por las alternancias).

1.1 EL SENtIMIENtO dE INSEGuRIdAd EN VERACRuZ
En menos de 5 años, Veracruz pasó del 6° al 14° lugar como Estado 
más seguro del país4. El sentimiento de inseguridad se incrementó: 5 
de cada 10 veracruzanos dice sentirse inseguro, 3 de cada 10 han su-
frido algún delito, 4 de cada 10 conoce a alguno que lo haya sufrido5.

El incremento en el sentimiento de inseguridad de los veracruza-
nos contrasta positivamente con la delincuencia media nacional y la 
pasmosa actitud gubernamental que ha considerado el miedo de los 
veracruzanos como una mitología urbana.

de acuerdo a la Vi Encuesta del icesi el sentimiento de inseguri-
dad se incrementó 8%, de 45 a 53%, durante el periodo 2004-20096. 
de acuerdo a nuestros datos, el sentimiento de inseguridad varía en 
las zonas urbanas, según género, edad y nivel de escolaridad. los ve-
racruzanos creen que ésta es resultado de diversa causas sociales. El 
37,7% piensa que es causada por el desempleo, el 24,2% lo relaciona 
con la inmoralidad, el 21,8 con las drogas, mientras que el 9,9% con la 
desintegración social y el 2,7% con la migración.

las mujeres, los jóvenes, los adultos mayores y los universita-
rios son quienes se sienten más inseguros. El 53,13% de las mujeres 

4 ensi-5. V Encuesta nacional de inseguridad (icesi, 2008).

5 resultados de la encuesta de sentimiento de inseguridad en zonas urbanas de 
Veracruz, proyecto “la calidad de la democracia en Veracruz”, iihs.

6 ensi-6. Vi, Encuesta nacional de inseguridad, (icesi, 2009).
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dice tener miedo a diferencia del 46,87% de los hombres. En tales 
circunstancias, este sentimiento crece entre hombres y mujeres, a 
mayor nivel de instrucción, a mayor inclusión laboral y a menor 
confianza en las policías municipales, intermunicipales y la policía 
ministerial (Ver los Gráficos 1 y 2, los cuales muestran esta parado-
ja subjetiva).

El nivel de instrucción es determinante; es muy alto el contraste 
entre el 2,7% de población con primaria terminada que dice tener 
miedo respecto del 55% de universitarios que experimenta miedo y 
además preocupación pública; asimismo, entre más capital econó-
mico se acumula, mayor es el miedo. El sentimiento de inseguridad 
del 13,1% de la población con ingresos menores de $ 1.350 mensua-
les contrasta fuertemente con el 31,3% de los cuales ganan más de $ 
5.401 pesos; el 42,7% de los jóvenes de entre 18 y 29 años tienen más 
miedo que otros grupos sociales porque aún no han acumulado sufi-
ciente, sobre todo cuando se es estudiante, empleado o profesionista 
y se profesa la religión católica. la confianza de los ciudadanos en 
la policía municipal, intermunicipal y ministerial es baja. cinco de 
cada 10 desconfía de las policías municipales, 6 de cada 10 desconfía 
de la ministerial.

En general, los hombres experimentan impotencia antes que 
miedo y las mujeres miedo en lugar de impotencia. los principales 
conflictos vecinales en las áreas urbanas de Veracruz se producen por 
la falta de lugares para estacionamiento, la basura y las riñas de los 
hijos. El 22,7% ha tenido este tipo de problemas de interacción veci-
nal. En Veracruz, los ciudadanos experimentan miedo en los bares, 
las calles, el transporte urbano y la casa.  El 17,3% tienen miedo en 
los bares, el 36,7% tiene miedo en la calle y el 19,1% en el transpor-
te urbano. de acuerdo a nuestros datos, los solteros se sienten más 
inseguros que los casados o los que viven en unión libre; los profe-
sionistas y empleados tienen más miedo que los obreros y las amas 
de casa; el 89,5% de los casados, debido al interés en el patrimonio 
familiar, experimenta más miedo que las parejas en unión libre, los 
divorciados y los viudos, los cuales en conjunto han desarrollado una 
idea más desacralizada de la familia no vinculada directamente a la 
acumulación económica.

respecto de la información sobre la inseguridad, confían más 
en los medios de comunicación que en las universidades y las or-
ganizaciones no gubernamentales, pero menos que en los padres 
de familia. El sentimiento de inseguridad de los veracruzanos se 
incrementa en los lugares públicos y por eso conceden a los medios 
de comunicación la confianza para informarles acerca de lo que 
acontece en la vida diaria de las ciudades. las expectativas puestas 
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en los medios para conocer la verdad acerca de la inseguridad con-
trasta entre el 29,3% asignado a éstos con el 12,5% concedido a las 
universidades. para los veracruzanos, en el debate de estos temas, 
debe confiarse más en los padres de familia, los investigadores y 
los periodistas. En sentido estricto, el sentimiento de inseguridad 
de los veracruzanos no tiene una correlación alta con los delitos 
cometidos, pero es determinante el bajo grado de confianza que 
los ciudadanos otorgan a las instituciones policiacas. la siguiente 
tabla muestran las principales causas que los ciudadanos atribuyen 
a la inseguridad en las zonas metropolitanas de Xalapa y el puerto 
de Veracruz.

Gráfico 1
Las causas de la inseguridad

asimismo, puede observarse en la tabla siguiente el grado de con-
fianza que éstos confieren a la policía municipal en estas zonas 
metropolitanas.
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Gráfico 2
La confianza en las policías intermunicipales
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1.2 LA dELINCuENCIA EN EL EStAdO
El alto sentimiento de inseguridad está anclado en Veracruz a un in-
cremento de la delincuencia, sobre todo, al alza de algunos delitos 
violentos tales como el narcotráfico y el tráfico de personas. 

En 2002 se cometieron 65.523 delitos, mientras que en 2007 se 
cometieron 76.560. los delitos del fuero común que más incremento 
tuvieron en este periodo fueron el robo, los daños y las violaciones. 
los delitos del fuero común se han incrementado en Veracruz en tér-
minos absolutos durante el periodo 2004-2007. los delitos con ma-
yor tasa delictiva son el robo, los daños, las lesiones y las violaciones. 

El robo, el delito más frecuente, se incrementó de 16.079 a 20.910 en las 
modalidades de robo común y abigeato durante el periodo 2003-2007. En 
la ciudad de Xalapa se cometieron 3.304 robos en 2005-2006; en Veracruz 
puerto se cometieron 3.304 robos sólo en 2005; en coatzacoalcos, 2.486 en-
tre 2005 y el primer semestre de 2006; en boca del río 1.672 robos en 2005-
2006; en poza rica, 1.181 robos en 2005-2006; en Tuxpan, 608 en 2005, en 
minatitlán 523, en córdoba 746, y en orizaba, 530 en el mismo año7. 

7 datos del consejo Estatal de Seguridad pública 2005-2006, gobierno del Estado 
de Veracruz.



59

José alfredo Zavaleta Betancourt

El robo, un delito que experimenta internacional y nacionalmen-
te una baja, se ha incrementado en sus distintas modalidades, robo 
común, abigeato, asaltos bancarios, en carretera (icesi, 2008).

los delitos del fuero federal también se han incrementado, parti-
cularmente, los delitos contra la salud y los delitos electorales.

los municipios con mayor tasa delictiva son pánuco, ozulama, 
Huayacocotla, poza rica, martínez de la Torre, perote, Xico, Vera-
cruz, boca del río, la antigua,  minatitlán, las choapas, coatzacoal-
cos, acayucan, Tierra blanca y cosamaloapan.

las regiones con mayores tasas delictivas son Grandes monta-
ñas, central y Selvas, mientras que las delegaciones policiacas que 
concentran mayores delitos son Fortín, perote, las choapas, acayu-
can, Xico, Xalapa, pánuco y Tuxpan (Véanse los mapas i y ii, que 
muestran la concentración de las tasas delictivas en los municipios y 
las regiones veracruzanas).

Estos datos relativos muestran un crecimiento sostenido del vo-
lumen de los delitos durante el periodo, particularmente a partir de 
2005, lo que derrumba la publicidad de la mercadotecnia estatal que 
ofrece a Veracruz como un Estado seguro para las inversiones, tanto 
como evidencia la baja eficacia y eficiencia, de las instituciones res-
ponsables del acceso a la justicia penal en el Estado (Véanse los Grá-
ficos siguientes, que muestran la evolución del delito en el Estado).

Gráfico 3

Fuente: Anuarios Estadísticos de Veracruz (inegi, 2002-2007).
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Gráfico 4

Fuente: Anuarios Estadísticos de Veracruz (inegi, 2002-2007).
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de acuerdo a los Gráficos anteriores, los delitos con mayor crecimien-
to absoluto fueron el robo, las lesiones, los daños y las coacciones 
mientras que los homicidios y violaciones se mantienen relativamente 
estables en este periodo si se les compara con las tasas registradas en 
durante el gobiernos estatal anterior.

En el mismo periodo, los delitos del fuero federal cometidos en 
Veracruz se incrementaron de 378 a 583. los delitos de este tipo más 
cometidos fueron el comercio y la posesión de drogas, la violación a la 
ley de población y los delitos fiscales8.

Entre el último trimestre de 2007 y el tercero de 2008 se recibieron 
139 denuncias de narcomenudeo, 103 denuncias anónimas, median-
te el sistema 0899. En el primer cuatrimestre de 2007 se ejecutaron 
en Veracruz a 28 personas10. El caso de Villarín y los ajusticiamientos 
que le siguieron como resonancia, es el suceso más importante de este 
problema. de acuerdo a la prensa local, las principales ciudades del 
Estado de Veracruz son un mercado en disputa para las empresas ile-
gales de drogas11. Veracruz ocupa el 28° lugar en confiabilidad de los 
ciudadanos en su Estado de derecho (imco, 2008). para una idea espa-
cial de la distribución del delito por municipio y región observemos los 
siguientes mapas que muestran la especialidad del campo delictivo.

8 anuarios Estadísticos de Veracruz (inegi, 2002-2007).

9 agencia i del ministerio público de la Federación, Xalapa (uman, 2008).

10 luisa melgarejo 2007 “méxico Seguro: Veracruz Seguro” en Revista Diacrítica 37 (Xalapa).

11 juan manuel mejía domínguez s/f “cercan tres cárteles del narcotráfico a 
Veracruz” en Diario Hoy Laredo.
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Mapa 1

Mapa 2
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1.3 LA dELINCuENCIA ORGANIZAdA EN VERACRuZ
En Veracruz no hay narcomunicipios, aunque si están ubicados al-
gunos municipios de los 353 clasificados por la sspf con altos índices 
de inseguridad, entre ellos: pánuco, naranjos, Tuxpan, Álamo, poza 
rica, martínez, perote, cardel, Xalapa, Huatusco, córdoba, orizaba, 
cuitláhuac, Tierra blanca, Veracruz, alvarado, cosamaloapan, San 
andrés, acayucan, coatzacoalcos, minatitlán y las choapas.

En el Estado operan, básicamente, dos organizaciones delictivas 
y sus respectivos grupos de sicarios: la organización de Sinaloa con 
su grupo Gente nueva y la organización del Golfo y los Zetas. Hay 
presencia en los municipios de coatzacoalcos y minatitlán de redes de 
la organización de oaxaca, Estas células de organizaciones delictivas 
son segmentos de los llamados carteles de Sinaloa, cartel del Golfo y 
del cartel de pedro díaz parada.

las actividades delictivas organizadas son diversas, tráfico de 
drogas, narcomenudeo, secuestros, asaltos, robo de automóviles. 
El mercado de los delitos organizados en Veracruz es controlado 
básicamente por la organización del Golfo, pero ahora la organi-
zación de Sinaloa disputa el centro y el sur del Estado mediante 
levantones y ejecuciones. al margen de éstas, de los decapitados y 
los levantados, los acontecimientos más relevantes se registraron 
el 4 de marzo de 2007 en Villarín, cuando una carrera de caballos 
terminó con el enfrentamiento entre los sicarios de ambas organi-
zaciones, el 28 de julio de 2009, cuando fue ejecutado con su fami-
lia el subcoordinador de la piVb, antonio romero, recientemente 
nombrado, en el contexto de la desaparición del jefe de aduanas 
que condujo al arraigo de 40 agentes de tránsito municipal, inclui-
do el director y, el 7 de noviembre de 2007 día de la ejecución y 
descuartizamiento del delegado de Seguridad pública en paso del 
Toro, casto acevedo manzano.

las plazas de disputa son las el puerto, boca del río y las ciuda-
des medias tales como poza rica, martínez de la Torre, Xalapa, cór-
doba, coatzacoalcos. Estos mercados delictivos funcionan con protec-
ción, sin embargo, no es posible afirmar con pruebas la existencia de 
redes de narcopolítica.

El mapa del narcotráfico en el Estado está divido en tres, el norte del 
Estado está controlado por el cartel del Golfo y los zetas, el centro del 
Estado, incluyendo Xalapa y Veracruz, está controlada por gente nue-
va […] y el sur lo comanda el chapo Guzmán12.

12  juan manuel mejía domínguez s/f “cercan tres cárteles del narcotráfico a 
Veracruz” Diario Hoy Laredo.
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las ejecuciones se han concentrado en la zona urbana de Vera-
cruz puerto-boca del río, coatzacoalcos minatitlán, poza rica y Xa-
lapa. los enfrentamientos son por las rutas y mercados de transporte 
y comercialización de drogas, así como por las ganancias de la prosti-
tución, la piratería y el narcomenudeo: “a lo largo y ancho del Estado 
[…] pelean el derecho de paso en la plaza […] reciben, transportan y 
comercializan drogas, lavan dinero en hoteles, empresas turísticas, de 
bienes raíces, casas de cambio y narco-campañas”13.

En las elecciones intermedias de 2007 hubo denuncias de la exis-
tencia de vínculos entre candidatos y narcotraficantes, pero no hay 
evidencias empíricas de la institucionalización de la narcopolítica en 
el Estado.

2. LAS POLÍtICAS dE SEGuRIdAd PúBLICA, 2004-2009
El gobierno de Fidel Herrera beltrán (2004-2010) se instaló en medio 
del incremento de la delincuencia. la ola de delitos de los últimos 
años del gobierno de miguel alemán Velasco se diseminó en el Estado. 
para controlarla, así como para instituir la gobernabilidad, después 
de un triunfo electoral magro, en un estado que no ha experimentado 
la alternancia en la gubernatura, el gobernador propuso el 31 de mayo 
de 2005 un acuerdo para la Gobernabilidad y el desarrollo, cuyo pun-
to 7 hacía referencia a la necesidad de modernizar las instituciones 
policiacas y judiciales; particularmente proponía: “rediseñar el siste-
ma de Seguridad pública para combatir a la delincuencia organizada 
[…] elaborar programas específicos de seguridad pública. Establecer 
mecanismos de coordinación entre las distintas policías privilegiando 
acciones preventivas”14.

En esta lógica, el plan Estatal de desarrollo del 30 de marzo de 
2005 sostenía, entre otras cosas relativas al tema, la necesidad de la 
“cero tolerancia frente a la delincuencia, en especial al narcotráfico y 
al narcomenudeo […] tipificación de nuevos delitos, mayor severidad 
de penas, una seguridad pública eficaz”15. El realineamiento del plan 
presentado el 7 de agosto de 2008, tres años después de la instalación 
del gobierno “fiel”, se sostiene como extensión de los argumentos ante-
riores: “[…] como parte de la lucha frontal contra la delincuencia en el 
Estado, se registraron 18.772 delitos, de los cuales 16.455 correspon-
den a delitos del fuero común y 2.317 a delitos del fuero federal [sic] 
y se intervino como probables responsables de una conducta delictiva 

13 Ibíd.

14 Fidel Herrera beltrán 2005 “acuerdo para la Gobernabilidad y el desarrollo”, 
Xalapa, Veracruz.

15 plan Estatal de desarrollo de Veracruz.
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a 9.767 personas por la supuesta comisión de delitos del fuero común 
y a 3.339 personas por su probable responsabilidad en la comisión de 
ilícitos del fuero federal”16.

después de la firma del acuerdo nacional por la Seguridad, la 
justicia y la legalidad del 25 de agosto del mismo año, en el cual se 
advierte la necesidad de la coordinación intergubernamental “por en-
cima de cualquier diferencia política o ideológica […] que la partici-
pación ciudadana es fundamental para derrotar al crimen organizado 
y para consolidar instituciones públicas, efectivas y transparentes que 
rindan cuentas”. Fidel Herrera beltrán firmó con dirigentes de parti-
dos políticos, el 23 de septiembre de 2008, el pacto por la Seguridad 
de los Veracruzanos17.

El pacto insistía entre otras cosas en: a) la depuración de las po-
licías, b) la instalación de un observatorio ciudadano, “plural, repre-
sentativo […] con la participación de la sociedad civil, el sistema de 
denuncias contra la corrupción y la mala actuación de los servidores 
públicos”, c) la creación del centro Estatal de evaluación y confianza, 
d) la revisión de las leyes de seguridad pública, En la presentación del 
plan, el gobernador sostuvo: 

¡aquí no se vale rajarse! […]. Vamos a dar toda la batalla, cueste lo que 
cueste, con la ley en la mano, para que aquí la ley se respete y el que co-
meta un delito lo pague con todo rigor […]. Vamos con todo contra los 
malos, sin límites más que los de la ley, Vamos por ellos, Vamos por la 
paz […]. La nación exige unidad para hacer retroceder las cadenas del 
crimen, unidad en torno del Presidente de la República y de las fuerzas 
del Pacto Federal, unidad para vivir en paz y devolver a los mexicanos 
el méxico libre, seguro y próspero que merece, pero, sobre todo, para 
que nuestros hijos disfruten de las libertades que tantas luchas nuestra 
historia ha conquistado18.

En este contexto, los 5 informes de gobierno de Fidel Herrera beltrán 
son un inventario repetido, rutinario y flotante de los débiles logros 
alcanzados en la colaboración, coordinación institucional y operativa, 
pero no son, en sentido estricto una evaluación sistemática de lo ofer-
tado en los acuerdos, planes y pactos firmados.

El discurso de los informes del gobierno estatal se orienta a la 
oferta de seguridad eficaz para las inversiones y la convivencia “sana” 

16 actualización del plan Estatal de desarrollo del Estado de Veracruz, 
realineamiento al plan nacional de desarrollo, 2007-2012 y los planes municipales 
2008-2010, gobierno del Estado de Veracruz.

17 pacto por la seguridad de los veracruzanos.

18 boletín de la sspe 2008 “Se firma pacto estatal por la Seguridad”, 23 de septiembre.
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de los veracruzanos. las palabras estelares más utilizadas en estos 
discursos retóricos son: tranquilidad, armonía y desarrollo, síntomas 
del conflicto político que se avecinaba con el gobierno federal, por el 
control político de Veracruz.

Hay, sin embargo, un cambio sutil en el discurso. Existe una gran 
diferencia de énfasis y objeto si se compara la insistencia inicial del i 
informe que  señala a Veracruz como una de las entidades de más se-
guras del país, con la idea del V informe: “la seguridad es hoy el gran 
reto de méxico. El orden público es presupuesto de todas las realiza-
ciones del Estado. lo defenderemos con apego a la ley”. para el inicio 
del desenlace del gobierno de Fidel Herrera que se autocomplace con 
el eslogan “vamos bien, viene lo mejor”, comenzó a reconocerse que 
en Veracruz –como en todo el país– el problema de la delincuencia se 
había complicado.

3. LA MItOLOGÍA dE LA uNIdAd NACIONAL
la arquitectura estatal de la seguridad pública, autodescrita como 
“reingeniería”, se diseñó y construyó en medio del conflicto interguber-
namental con el gobierno federal y los principales municipios panistas. 
la unidad imaginaria, que unía mediáticamente al gobernador con el 
presidente de la república, se desdibujó mediante una serie de aconte-
cimientos que en retrospectiva son claves para entender el actual esce-
nario electoral en Veracruz: la revisión por el ejército del helicóptero del 
gobernador, las incursiones político electorales del director del issste, 
la operación México seguro en Veracruz, llamada por Fidel Herrera Ve-
racruz Seguro, la detención y arraigo del director y agentes de tránsi-
to municipal de Veracruz puerto por la desaparición del funcionario 
aduanal, la divulgación de las grabaciones en las cuales se evidencia a 
Fidel Herrera en plena operación electoral para las elecciones del 2007, 
la publicación de la policía Federal de los resultados de confianza que 
hace desconfiables a 1.030 policías veracruzanos, las denuncias por de-
litos electorales de funcionarios estatales en elecciones intermedias, el 
supuesto espionaje de las cuentas bancarias de sus familiares, son parte 
de una cadena panista que une el discurso del combate al crimen orga-
nizado y elecciones y que ha atrincherado a los priístas y al gobernador 
de Veracruz para defender el control político del Estado, mediante las 
prácticas políticas populistas y clientelares propias del enclave autori-
tario que aún es el gobierno priísta de Veracruz.

la estrategia de Fidel Herrera beltrán en la seguridad pública 
ha sido continuar el proceso de militarización pasiva iniciado por el 
gobernador miguel alemán Velasco (1998-2004). los altos mandos de 
la Secretaría de Seguridad pública han sido militares retirados. En lo 
que va de la gestión han habido tres secretarios: Gral. rigoberto ri-
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vera Hernández, Gral. juan manuel orozco méndez, y el actual Gral. 
Sergio lópez Esquer.

la Secretaría de Seguridad pública ha sido blindada con mandos 
militares en los principales cargos del nuevo organigrama que inclu-
ye una Subsecretaría b, después de los acontecimientos de Villarín. 
prácticamente, todos los delegados regionales y coordinadores de las 
policías intermunicipales son militares retirados y con licencia.

En general, las policías en el estado son cada vez más complejas. 
El sistema policíaco actual ha requerido de las reformas a la ley de 
Seguridad pública de 2004 –aprobadas sin debate parlamentario– y la 
recién creada nueva ley de Seguridad pública de 2009, la cual decreta 
la institucionalización del observatorio ciudadano de la Seguridad en 
Veracruz, aún sin instalar a finales de 2009. la institucionalización de 
la sspe y del Sistema nacional de Seguridad pública ha requerido de un 
incremento de los agentes y de su continua capacitación. la inversión 
en seguridad pública ha ido de 188.771.324 millones de pesos aproba-
dos para 2003 a 261.898.001 millones de pesos, aprobados para 2006.

de acuerdo a la prensa nacional en lo que va de esta década han 
desertado en Veracruz 9.016 policías, lo que es un dato impresionante 
que habla de una rotación muy alejada de los estándares de calidad 
y la certificación pactada. durante el periodo 2002-2006 el total de 
policías se incrementó de 9.847 a 12.597 elementos. de éstos últimos, 
5.233 pertenecen al ipAx que sustituyó a la dirección General de Segu-
ridad industrial y bancaria, 4.935 a la sspe, 1.090 a la delegación de 
Tránsito y Transporte, y 765 policías ministeriales. En Veracruz hay 66 
empresas privadas que ocupan a 1.882 elementos, las policías inter-
municipales cuentan con 3.155 elementos distribuidos de la siguiente 
forma, 781 en la pixbt, 802 en la piVb, 497 en la piptc y 1.075 en la picmc.

los acontecimientos de política pública más relevantes en las po-
licías veracruzanas han sido la creación de las unidades contra robos 
de auto, la instalación de las unidades de la umAn en poza rica, Xala-
pa, Veracruz y coatzacoalcos, antes de su decreto de desaparición que 
adiciona a los ministerios públicos el encargo de los delitos del narco 
menudeo, la instalación de videocámaras en las principales ciudades 
del Estado, los convenios regionales que involucran a otros estados 
vecinos contra el delito, la aplicación de los municipios de coatzacoal-
cos, córdoba, minatitlán, orizaba, papantla, poza rica, Tuxpan, San 
andrés, Veracruz y Xalapa a los fondos del subsemun, la instalación de 
terminales en Veracruz de Plataforma México, operada por Teléfonos 
de méxico y la creación del penal federal de Villa aldama.

El problema más complejo para los militares y el gobernador ha 
sido el conflicto por la gestión de las policías intermunicipales, un 
problema que sintetiza el enfrentamiento entre el gobierno federal y el 
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estatal. los conflictos de los mandos militares de la Secretaría de Se-
guridad pública con los policías intermunicipales, han sido cada vez 
mayores. los policías intermunicipales se quejan en sus manifesta-
ciones de precariedad laboral y rotaciones injustas. las más intensas 
fueron en 2003 contra el capitán alejandro montano, en 2005 contra 
el Gral. rigoberto rivera Hernández, y en 2007 contra el Gral. juan 
manuel orozco.

Esa complejidad también se incrementó con la alternancia en al-
gunos municipios. El 18 de mayo de 1996 los alcaldes panistas de 
córdoba y orizaba, entre ellos Tomás ríos, rechazaron la propuesta 
de creación de una policía intermunicipal. El 29 de junio de 1998, el 
alcalde perredista de Xalapa, rafael Hernández Villalpando, desco-
noció el acuerdo de creación de la policía intermunicipal para este 
municipio. El 20 de mayo de 2008 se creó la policía intermunicipal 
de coatzacoalcos y minatitlán, mientras que el 2 de abril de 2007, el 
gobierno estatal recupera la policía intermunicipal de Veracruz-boca 
del río, después de un breve periodo de municipalización del ayunta-
miento local.

Fidel Herrera beltrán y los militares a cargo de la seguridad pú-
blica estatal heredaron en las policías intermunicipales una figura 
complicada y una institución cuyas patologías son históricas19. las 
policías municipales nacieron en 1994 en Veracruz durante el gobier-
no de patricio chirinos calero (1992-1998) sin fundamento legal en 
el Estado y sin reglamento interno. la evolución de las policías inter-
municipales se ha caracterizado por una desinstitucionalización, re-
sultado de las continuas disputas por su gestión generadas por las al-
ternancias panistas y perredistas y por el involucramiento de algunos 
de sus mandos y elementos en actividades ilegales de narcotráfico20. 
durante el periodo 1994-2008, las policías intermunicipales han sido 
las principales responsables de abuso de poder según la comisión Es-
tatal de derechos Humanos. del proceso de des-institucionalización 
de las policías intermunicipales, hablaremos a continuación.

3.1 LA CRISIS dE LAS POLICÍAS INtERMuNICIPALES
En retrospectiva, las policías intermunicipales pueden observarse 
como instituciones débiles que experimentan una crisis de su modelo 
organizacional. la desinstitucionalización de las policías intermuni-
cipales se evidencia en los vínculos de algunos de sus integrantes con 
la delincuencia organizada (Huerta, 2009).

19 Zavaleta betancourt, josé alfredo 2009 La seguridad pública en Veracruz (méxico: uV).

20 Huerta Ferrari, naty 2009 “la implantación de las policías intermunicipales en 
Veracruz, 1994-2008”. Tesis de licenciatura en Sociología, s/d.
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El problema es de antaño. las intermunicipales nacieron ilegales, 
sin base jurídica y sin reglamento interno. la base jurídica de éstas 
era el Sistema nacional de Seguridad pública [snsp] pero no existía en 
1994, en la constitución estatal ni en los municipios una ley que lega-
lizara la asociación de los municipios para la prestación de servicios.

Ese vacío legal fue la causa de un proceso de desinstitucionaliza-
ción prolongado que no detuvo ni los mandos militares ni las inver-
siones constantes en infraestructura y capacitación. la implantación 
gradual de las policías intermunicipales enfrentó múltiples resisten-
cias internas y externas.

los policías municipales incorporados a las policías intermunici-
pales observaron una sobrecarga de funciones mientras avanzaba la 
precarización de su trabajo, tendencia inversa a las generadas por la 
construcción de la policía Federal. del deterioro de las condiciones la-
borales se produjeron las marchas de protesta contra los mandos mi-
litares y por demandas económicas; asimismo, la implantación de este 
programa se complicó por las alternancias municipales. El programa 
de estas policías fue rechazado en 1996, mediante un acuerdo de ca-
bildo en el ayuntamiento de Xalapa, entonces gobernado por rafael 
Hernández Villalpando, rechazado por Tomás ríos, alcalde panista 
que se opuso a la creación de la intermunicipal en córdoba y orizaba 
y fue retrasado en la instalación de la picm, instalada hasta 2008.

En efecto, la matriz de la crisis de las policías intermunicipales 
es organizacional. la militarización de sus mandos, observada por 
los mandos medios como una imposición política generó un espacio 
informal de toma de decisiones compensatorias del salario deprimido 
de las policías en un escenario de ascenso de los delitos, particular-
mente del narcotráfico.

la eficiencia de estas policías, comparada con la lograda por las 
policías preventiva y ministerial ha sido lograda al precio de la arbi-
trariedad y la gestión de ilegalidades. la pixb y la piVb son las policías 
que mayor número de recomendaciones reciben de la cedhV, Esta es 
la razón del estigma que tienen entre los veracruzanos (Huerta, 2009).

 
4. LOS CIudAdANOS SELECCIONAdOS COMO PARtICIPANtES
El discurso de la participación y la consulta han sido un eje central 
de la planeación estatal. Este metarrelato ha perdido fuerza y ha 
dejado de ser persuasivo a juzgar por las paradojas de la participa-
ción ciudadana en  Veracruz, sujeta a la regla de que los ciudadanos 
participen para no hacer nada, El gobierno del Estado manifiesta 
en sus publicaciones institucionales que éstas son elementos claves 
para el diseño de sus propuestas de desarrollo, gobernabilidad y 
seguridad eficaz. 
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de acuerdo a los informes de gobierno de Fidel Herrera beltrán, 
el plan sectorial de la materia se diseñó con base en un Foro, se han 
implantado desde el inicio de la gubernatura actual 25 programas de 
participación ciudadana, hay en Veracruz 212 comités de consulta y 
participación ciudadana de seguridad pública que involucran hasta 
32.248 veracruzanos21.

En los hechos, en Veracruz, los comités tienen una dinámica pre-
caria y casi inexistente. la participación ciudadana gubernamentali-
zada se reduce a las consultas de puertas abiertas, impulsadas por las 
instituciones estatales y municipales22.

En el campo civil, las organizaciones sociales sólo apenas recien-
temente han integrado a su agenda ciudadana el tema de la seguridad 
y pública y realizan un monitoreo sobre la transparencia y acceso 
a la información de la procuraduría General de justicia Estatal y 
la Secretaría de Seguridad pública. un informe de monitoreo civil 
muestra la baja disposición para informar y rendir cuentas de ambas 
instituciones, las cuales en una escala de 10, la primera obtuvo 5,8, y 
4,8 en la segunda23.

En este contexto se ha diseñado, mediante convenio entre la pgje 
y la universidad Veracruzana un observatorio ciudadano de Seguri-
dad, aún no implantado y cuyo riesgo principal consiste en convertirse 
en un Observatorio Universitario o en un observatorio de Seguridad 
ciudadana pero no en un observatorio ciudadano de la Seguridad. Es 
una paradoja que una iniciativa que debía orientarse hacia la contra-
loría civil haya terminado capturada por una red burocrática precaria. 
Esta innovación institucional corre el riesgo de la distorsión del espí-
ritu legal y político que la anima, mandato del acuerdo nacional por 
la Seguridad.

los avances en Veracruz del acuerdo nacional son impercepti-
bles aunque el gobernador insiste en que se ha cumplido el 93% de 
los acuerdos establecidos en el pacto estatal por la Seguridad de los 
veracruzanos. abajo, a contrapelo de esta retórica institucional, sin 
consulta, 9 de cada 10 veracruzanos opinan que la participación ciu-
dadana debe contribuir a la solución del problema, y 6 de cada 10, 

21 Fidel Herrera beltrán. i-iV informes de Gobierno del Estado de Veracruz.

22 oseguera cruz, alfonso 2009 “las políticas intermunicipales en seguridad pública. 
los casos de la policía metropolitana de Guadalajara y la policía intermunicipal 
Xalapa, banderilla, San andrés Tlalnehuayocan, 2007-2009”. ponencia preparada 
para el Seminario Interinstitucional La incivilidad, la delincuencia, la reforma policíaca 
y la participación ciudadana, iihs-colVer.

23 monitoreo de obligaciones de Transparencia en el Estado de Veracruz, emcesem, 
2009.
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sobre todo los jóvenes universitarios, manifiestan disposición para 
participar en programas de seguridad pública24.

4.1 uN MOdELO EStRAtéGICO PARA LA MEtROPOLIZACIóN  
dE LAS POLICÍAS dE VERACRuZ
En la última comparecencia ante el congreso federal, el secretario 
de seguridad pública Genaro García luna propuso la concentración 
de las policías municipales en las policías estatales, bajo mando de 
los gobernadores, una vez que desaparecieron las umAn y se le brin-
dan atribuciones a los ministerios públicos estatales para combatir 
el narcomenudeo.

los priístas han reaccionado positivamente a la propuesta y han 
manifestado aceptar el encargo, los magistrados han expresado su 
preocupación por los riesgos personales del encargo. En Veracruz, 
Fidel Herrera sostiene que la homologación salarial prometida a las 
policías municipales previa a la entrega del quinto informe es un me-
canismo que prepara la concentración de éstas en un sólo mando en el 
Estado, acepta la concentración policiaca, pero añade que debe acom-
pañarse de la creación de la Guardia nacional, vieja consigna priísta 
alternativa a la propuesta panista de una policía nacional.

Esta decisión aún no implantada en Veracruz es una modalidad 
más de la transferencia de las responsabilidades entre el gobierno 
federal y estatal. Es inusitado que el gobierno federal, el cual había 
impulsado el apoyo directo a los municipios mediante un subsidio, 
ahora propone delegar la responsabilidad a los gobiernos estatales de 
los costos políticos y electorales de las policías infiltradas y desinstitu-
cionalizadas que existen en los municipios.

Este intercambio perverso constituye una evidencia de las dificul-
tades de implantación de la política centralizada del gobierno federal 
de un código penal único y una policía nacional controlada por el go-
bierno federal. Es claro que el gobierno federal quiere que los gobier-
nos estatales paguen a corto plazo los costos políticos de la gestión de 
las policías municipales, al mismo tiempo que considera que la con-
centración es un paso en la institucionalización de la policía Federal. 
En sentido estricto, esta decisión, de implantarse, no constituye una 
salida ideal. la concentración de las policías preventivas en los go-
biernos estatales va a intensificar el conflicto intergubernamental por 
el control de los recursos y los logros en el control de la delincuencia.

una alternativa a la centralización del gobierno federal y a la con-
centración de las policías por los gobiernos estatales es la metropoli-

24 resultados de la encuesta de sentimiento de inseguridad en zonas urbanas de 
Veracruz, proyecto “la calidad de la democracia en Veracruz”, iihs.
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zación como pivote de una policía nacional. las experiencias inter-
municipales que han existido en coahuila, Veracruz y ahora en nuevo 
león, indican que debe diseñarse un modelo de control del delito inte-
gral controlado por los presidentes municipales mediante un consejo 
metropolitano.

las experiencias de metropolización de la policía tal como se 
han logrado en  jalisco o malogrado en Tamaulipas y puebla, deben 
reinventarse mediante un balance crítico de sus logros y límites. la 
atención del gobierno federal de las zonas urbanas del país mediante 
un fondo metropolitano debe articular la política social y de desa-
rrollo urbano al combate de la delincuencia. un modelo basado en 
un consejo por aglomeración o zona metropolitana para una policía 
metropolitana con integrantes de los tres niveles de gobierno es un 
buen principio de la renovación del viejo federalismo y el principio 
del fin de las competencias perversas del ciclo reciente de los gobier-
nos divididos. la policía nacional no puede ser sólo federal pero tam-
poco puede construirse sin su presencia en las zonas metropolitanas 
(Zavaleta, 2008).

ALGuNAS CONCLuSIONES
En Veracruz, el sentimiento de inseguridad y la delincuencia se ha in-
crementado a pesar de la militarización de las policías y los patrullajes 
militares de las calles de los principales municipios. 

la gestión militar de las policías ha garantizado control institu-
cional de las policías pero no ha sido un dispositivo eficaz en el com-
bate a la delincuencia.

En tales circunstancias, el gobierno estatal saliente puede lim-
piar las impericias con publicidad y reconocimientos extranjeros, sin 
embargo, no puede negar sus propias estadísticas que indican que el 
delito se ha incrementado, aunque el consuelo utilizado sea decir que 
las cosas son más complicadas en otros estados del país.

El gobierno estatal, en plena disputa con el gobierno federal por 
el control político del Estado insiste en un esquema de política pública 
parcial, ineficiente y delegativo, el cual, ni contribuye de forma deci-
dida a la construcción de un sistema nacional de seguridad pública 
ni a la coproducción de la seguridad con los ciudadanos en el campo 
de la prevención. El militarismo de la seguridad, como militarización 
pasiva o policiación de algunos militares, no resuelve el problema de 
la inseguridad y añade mayor complejidad a la gestión de éste.

la asunción de la participación ciudadana efectiva es una bue-
na forma no sólo de legitimar las políticas y sus instrumentos sino 
de añadir imaginación institucional a la solución pública de los pro-
blemas. los instrumentos de participación ciudadana colonizada 
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por el gobierno estatal son un desperdicio de recursos públicos que 
pospone la reforma democrática de las policías e innovaciones en 
las políticas de seguridad pública. El reto de la próxima gubernatu-
ra, con alternancia o sin ella, será diseñar una nueva arquitectura 
de las policías e impulsar políticas de seguridad pública basadas en 
la cooperación interagencial e intergubernamental, en la transpa-
rencia y la rendición de cuentas. la transición de la vieja policía a 
una policía moderna en Veracruz será posible si el gobierno escucha 
con seriedad la propuesta de la metropolización como pivote de una 
policía nacional.
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CRONOLOGÍA
POLICÍAS PREVENtIVAS EStAtALES

2006
•	 mario Enrique Escobar Escobar sustituye a jorge justiniano 

González betancourt en la coordinación de la pixbt, 5 de enero 
de 2006, sspe.

•	 Es instalado el segundo sistema municipal de video-vigilancia en 
boca del río, 1 de febrero de 2006, sspe.

•	 la SSp y la Escuela libre de ciencia política crearon la licencia-
tura en Seguridad pública, 4 de septiembre de 2006, sspe.
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2007
•	 policías de la pixbt se reunieron después de su protesta para exigir 

el pago de un bono sexenal con el secretario de Gobierno ray-
mundo Escobar y obtuvieron un pago de carestía acceso a infonA-
Vit, 31 de enero de 2007.

•	 reunión del subsecretario de Gobierno Héctor Yunes landa con 
empresarios de plaza ameritas para explicar el operativo realiza-
do por la Afi, 21 de marzo de 2007, sspe.

•	 Se anuncia Veracruz Seguro, 11 de mayo de 2007.

2008
•	 de acuerdo al secretario de Seguridad pública juan manuel oroz-

co méndez, los comandantes municipales reciben capacitación 
en la academia Estatal de policía, 14 de enero de 2008, sspe.

•	 los mandos medios de las policías municipales reciben el curso 
policía confiable como parte de la certificación del Sistema na-
cional de Seguridad pública, 11 de febrero de 2008, sspe.

•	 conferencia acerca de bandas delictivas a cargo de max cerda y 
Federico Sicard, especialistas estadounidenses, a policías estata-
les, intermunicipales y del ipAx, 21 de marzo de 2008, sspe.

•	 nombran a carlos benítez campos nuevo coordinador de la pipct, 
30 de abril de 2008, sspe.

•	 El general Sergio lópez Esquer y el licenciado Salvador mikel 
son nombrados Secretario de Seguridad pública y procurador Es-
tatal de justicia, en sustitución de juan manuel orozco méndez y 
Emeterio lópez márquez, 1 de julio de 2008, sspe.

•	 El general raymundo rodríguez baena es nombrado director de 
la academia estatal de policía en sustitución de Vicente lópez 
Estrada, 16 de julio de 2008, sspe.

•	 El secretario de Seguridad y el Subdirector de análisis del snsp 
explican a autoridades municipales la operatividad del subsemun, 
13 de octubre de 2008, sspe.

•	 El secretario de Seguridad pública Sergio lópez Esquer instituye 
el programa de capacitación itinerante para policías preventivos 
municipales, 9 de diciembre de 2008, sspe.

2009
•	 nombramiento de casto acevedo manzano como delegado de 

ciudad mendoza XVi en sustitución de claudio Gonzalo ruiz 
quien sustituyó a andrés Toga Fiscal en Tuxpan ii; Valentín ríos 
sustituyó a Emilio lópez Guerrero en coatzacoalcos XVii el cual 
fue rotado a benito juárez iii, isidro mendoza Guadarrama a Ga-
briel paredes Flores en cosamaloapan XViii y Epifanio Guzmán 
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domínguez a martín islas mora en las choapas Xii, 5 de enero 
de 2009, sspe.

•	 El secretario de Seguridad pública nombró a luis Gregorio ro-
dríguez lópez nuevo coordinador de la pixbt en sustitución de 
bertoldo reyes campuzano, 6 de enero de 2009, sspe.

•	 inversión de 13,5 millones para el sistema de video-vigilancia del 
centro estatal de control y c4 de Veracruz y boca del río, 9 de 
enero de 2009, sspe.

•	 Elementos de la picmcm reciben durante 3 meses capacitación 
en la academia Estatal, 13 de enero de 2009, sspe.

•	 reunión de funcionarios estatales y representantes de la pixbt 
para dialogar sobre las demandas elevadas en las protestas poli-
cíacas en Xalapa, 15 de junio de 2009, sspe.

•	 El secretario de Seguridad pública Sergio lópez Esquer nombró 
nuevos delegado en benito juárez iii a damián Flores alonso en 
sustitución de Filiberto basilio pérez que ocuparía la delegación 
i de pánuco, 1 de agosto de 2009, sspe.

•	 reunión de padres de familia, estudiantes y policías en las jor-
nadas escolares por la Seguridad que incluyen los programas Es-
cuela Segura, delito cibernético y policía amigo, 3 de febrero de 
2009, sspe.

•	 debido al paro de transporte público en demanda de reducción 
del precio del diesel la sspe utilizó 400 patrullas en las principales 
ciudades del Estado para resolver el problema del traslado de los 
citadinos a escuelas y centros de trabajo, 12 de enero de 2009, 
sspe.

•	 reunión del secretario de Seguridad pública con ccenV, 11 de fe-
brero de 2009, sspe.

POLICÍAS INtERMuNICIPALES

2004
•	 Es rechazada la propuesta de una policía intermunicipal entre 

martínez y San rafael después de la conversión del último en 
nuevo municipio, 23 de enero de 2004, opr,

•	 de acuerdo al ayuntamiento local, participan 3 mil xalapeños en 
Vecino vigilante, 11 de agosto de 2004, dx.

•	 Es cesado policía de la pixbt por protección a narco menudistas 
de la colonia revolución, 26 de octubre de 2004, nV.

2005
•	 la canaco implanta policía de cuadra en el puerto de Veracruz, 

3 de febrero de 2005, iV.
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•	 rafael palomba márquez es sentenciado a 25 años de prisión por 
la protección brindada a albino Quintero meraz durante el go-
bierno estatal de miguel alemán, 8 de marzo de 2005, rf.

•	 El coordinador de la pixbt anuncia despido de 20 elementos por 
sus implicaciones en robo, consumo de drogas y protección a nar-
co-menudistas, 7 de junio de 2005, gx.

2006
•	 El comisionado del ipAx se opone al uso de este instituto para la 

vigilancia de bancos, 28 de enero de 2006, dp.
•	 El coordinador de la piVb manuel díaz Escobar sostiene que es 

irresponsable negar o afirmar la presencia de sicarios del narco-
tráfico en Veracruz, 10 de marzo de 2006, ml.

•	 Es nombrado nuevo coordinador de la piptc jesús lozano caye-
tano en sustitución del desaparecido Gonzalo chong ortíz, 18 de 
diciembre de 2006, dx.

2007
•	 nuevo león toma como prototipo el modelo intermunicipal de 

las policías de Veracruz, 16 de enero de 2007, Vr.
•	 marchan intermunicipales de la pixbt en demanda de pago de 

bono sexenal, 17 de enero de 2007, ml.
•	 El diputado federal Gral. jorge González betancourt afirma que 

el cartel del Golfo opera en Veracruz, 20 de enero de 2007, em.
•	 Es creada la subsecretaría b para la coordinación de las policías 

intermunicipales a cargo de remigio ortíz olivares, 8 de febrero 
de 2007, dp.

•	 El ejército rodea las instalaciones de la piptc para revisión de ar-
mamento, 11 de marzo de 2007, iV.

•	 un comando libera a 5 homicidas del reclusorio de coatzacoal-
cos, 16 de mayo de 2007, eV.

2008
•	 Son instaladas 32 nuevas videocámaras en Xalapa, 5 de mayo de 

2008, ml.
•	 Son ejecutados 3 intermunicipales de la piVb después de los suce-

sos de Villarín, 18 de marzo de 2008, dx.
•	 Video en la red denuncia redes de protección policíaca al narco-

tráfico en Veracruz, 29 de marzo de 2008, iV.
•	 El gobierno estatal recupera el control de la policía de Veracruz 

puerto, después de que se había sido retirada de la intermunici-
palidad, 1 de abril de 2008, um.
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ANExO 1

Los delitos según delegación policíaca

Delegación Delegado

XI Acayucan Tte. Cnel. Juan Bañuelos Cornejo

III Benito Juárez

VI Cardel

IX Catemaco

XVI Ciudad Mendoza  Mayor Inf. Ret. Patricio Martínez Joaquín

Coatzacoalcos Tte. Artillería VirgilioValentín Ríos Lara

Cosamaloapan Cap. Cab. Ret. Isidro Mendoza Guadarrama

J. Rodríguez Clara Cap. Inf. Ret. Rolando Olguín López

VII Las Choapas

I Pánuco C. Nicolás Salazar y Martínez

IV Papantla

Paso del Toro Mayor de Inf. Ret. Patricio Martínez Joaquín

XV Perote

San Andrés Mayor Ret. De Cab. Carmen Arnoldo Rosas Araujo

V San Rafael Mayor Leobardo Cruz Gutiérrez

Tantoyuca Cap. Jaime Dario Aguirre Sagahon

VIII Tierra Blanca Tte. Inf. Marco Antonio de Dios Sánchez

II Tuxpan Tte. Cnel. Claudio González Ruíz

X Villa Azueta

XIV Xico Gral. Brigadier Ret. Oscar Ruby Castro García

PIPRTHC

pivb Tte. Ret. Arturo Paredes Guevara

pixbt Lic. José Martínez Riverroll

PICMNC Gral. Brig. Ret. Pedro Aguilar Medicina

Fuentes: Secretaría de Seguridad Pública, Guía Roja de la Administración Pública de Veracruz (2007).

*Los delegados son rotados frecuentemente.
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ANExO 2

Los otros militares en la seguridad pública en Veracruz

Cargo Institución Rango

Secretario de Seguridad Pública Secretaría de Seguridad Pública Gral. Div. Sergio López Esquer

Jefe del Departamento de 
Evaluación de Programas

Departamento de Evaluación de 
Programas

Cap. Alfonso Sanabria Murrieta

Comandante del Agrupamiento de 
Caballería

Dirección de Operaciones de la SSP Cap. Sdo. de Cab. Ret. Armando 
Cortés Osorio

Titular de la Unidad Administrativa Unidad Administrativa de la SSP Cap. Armando Mendoza Paredes

Director de Operaciones de 
Seguridad Pública

Subsecretaría de Seguridad Pública Gral. Brig. Mario Eduardo Chavero 
Ceballos

Director de la Academia de Policía Dirección de la Academia Estatal 
de Policía

Gral. Brig. Ret. Refugio Raymundo 
Rodríguez Bahena

Subsecretario de Seguridad Pública A Subsecretaría de Seguridad Pública  Gral. José Torres Hernández

Subdirector Regional Zona Centro Dirección de Operaciones de la SSP Mayor Agustín Reyes Rivera

Subdirector Operativo Academia Estatal de Policía Cnel. Marino López Patraca

Jefe de Ayudantes del Gobernador Gobierno del Estado de Veracruz Tte. Guillermo Díaz Salazar

Centro Estatal C-4 Secretaría de Seguridad Pública Tte. Navío Gustavo Tronco Quevedo

Fuentes: Secretaría de Seguridad Pública, Guía Roja de la Administración Pública de Veracruz (2007).
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